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DILIGENCIA DE SECRETARÍA 

NO CELEBRACIÓN DE SESIÓN 
 

 

Habiéndose convocado sesión extraordinaria de la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL de la Cuadrilla de Ayala-Aiarako Kuadrilla  para celebrarse el día 

 

 

16 de marzo de 2020 
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109.2º del Real decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide la presente 

diligencia para hacer constar que la sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Local 

prevista para el día 16 de marzo de 2020 no se ha podido celebrar por estar declarado el 

Estado de Alarma para afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el 

COVID-19 en el Estado Español, establecido por el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19. 

 

 

Estando convocada esta sesión en tiempo y forma, fue necesario suspender la 

celebración de esta sesión, con el consenso de todos sus miembros, al no disponerse de 

tecnología telemática para la celebración no presencial de la sesión y en cumplimiento de lo 

establecido en el citado Real Decreto a fin de evitar los riesgos de salud motivados por esta 

pandemia. 

 

 

 Se deja constancia de lo actuado. 

 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA CUADRILLA. ENCINA CASTRESANA ASTARLOA. 

 

LA SECRETARIA. VIRGINIA CARCELÉN GARCÍA 

 

 
ELEKTRONIKOKI SINATUTAKO DOKUMENTUA 

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  


